
 

INFORME SECRETARIAL.- Ciénaga, 9 de diciembre de 2021. Al despacho el señor 

juez, la parte demandada presentó escrito a través del cual manifestó desistir del 

recurso presentado contra la sentencia emitida el 6 de octubre de 2021. Sírvase 

proveer, 

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL. 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2017-00602-00 

DEMANDANTE: UÍS ALBERTO VARGAS ROJAS 

DEMANDADO: SINTRAMIENERGÉTICA 

____________________________________________________________________________ 

 

CIÉNAGA, DICIEMBRE NUEVE (9) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Visto el informe secretarial y memorial que antecede, se observa que en efecto 

el  apoderado  de  los demandados,  quien  tiene  facultades  para  desistir  de 

acuerdo con los poderes aportados, manifiesta desistir del recurso de apelación 

presentado contra la determinación proferida el 6 de octubre de 2021. 

 

Al respecto, el artículo316del C.G. del P., preceptúa “Las partes podrán desistir 

de  los  recursos  interpuestos  y  de  los  incidentes,  las  excepciones  y los demás 

actos  procesales  que  hayan  promovido.  No  podrán  desistir  de  las  pruebas 

practicadas. El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 

del mismo, respecto de quien lo hace.” 

 

Así  las  cosas,  y  como  quiera  que se  cumplen  a  cabalidad  las  directrices 

establecidas por la norma citada, lo pertinente es aceptar el desistimiento del 

recurso en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

RICARDO ELÌAS DE JESÙS BOLAÑO GONZÀLEZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

 

Este auto fue notificado por estado en línea 

Fecha: 10 de diciembre de 2021 


